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Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su beneplácito por la realización de la XIII edición del Festival Tandil Cine 

que se desarrolló entre los días 3 y 7 de septiembre en la localidad de Tandil 

provincia de Buenos Aires. 



Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

FUNDAMENTOS 

De carácter gratuito la XIII edición del Festival Tandil Cine es el motor 

que moviliza a muchísimas personas entre público en general, alumnos, 

directores, actores y jurados lo que lo ha convertido en un hecho de gran 

trascendencia para toda la comunidad. 

Continuando con el objetivo planteado desde la primera edición de este 

festival, este año la ciudad de Tandil disfrutó de producciones nacionales 

independientes que generalmente no son exhibidas en el circuito comercial de 

cine. De esta manera el público disfruto de películas que los han convocado a la 

reflexión respecto a la vida cotidiana 

En esta ocasión la alegría fue por partida doble debido a que desde febrero 

la ciudad cuenta con el espacio "Incaa Unicén" localizado en el Auditórium del 

Centro Cultural Universitario en la Universidad Nacional del Centro de la Provincia 

de Buenos Aires -UNICEN- , epicentro de las proyecciones durante este festival. 

En esta oportunidad se proyectaron siete películas que recorrieron los más 

importantes festivales del mundo en tanto que a las ya reconocidas secciones en 

competencia Rara Avis, Video Arte, Chicos Cinéfilos y Proyecciones Especiales, 

se sumo Panorama. Además, se realizaron proyecciones en la Unidad 

Penitenciaria 37 de Barker y funciones especiales de cine infantil en distintos 

barrios de Tandil 

En paralelo al desarrollo del festival, se llevó a cabo la tercera edición del 

Desafío 48 horas, que finalizó el día domingo con la proyección y premiación de 

los cortometrajes realizados durante los días anteriores 

En esta edición se homenajeó, con motivo de cumplirse 100 años de su 

nacimiento, a Armando Bo quien marcó un hito en la historia del cine con sus 

producciones y que supo transmitir el talento y la pasión a su hijo Víctor, y a su 

nieto, Armando. 

Al respecto, antes de la proyección de la película "Pelota de cuero", el Prof. 

Norberto Salgueiro y el Periodista Ignacio Lacovara llevaron adelante una "charla 

debate" con el destacado actor y productor Victor Bo quien engalano con su 

presencia la jornada de cierre de este importante Festival Cinematográfico. 



• 

Provincia de Buenos Aires 
Honorable Cámara de Diputados 

El jurado del "Desafío 48 horas" estará integrado por Ernesto Palacios, María 

Salceda y Liliana Amate y los responsables de determinar los ganadores de este 

año del premio Centinela serán Pablo Giorgelli, Juan Sasiaín, Mauricio Riccio, 

Javier Campo y Anabel Bonani. 

Por lo expuesto, solicito a las Sras. y Sres. Diputados de esta Honorable 

Cámara que acompañen con su voto esta iniciativa. 

oANDRO 

—.orle° 
a. cl..; Els. As. 



La Plata, 10 de Septiembre de 2014 

A LA COMISION DE ASUNTOS CULTURALES. 

G 	AVO JORO GONZALEZ 
ctor Gene Legislativo 

Honorable Cáma de Diputados 
de la Provincia d Buenos Aires 

D/2720/14-15 



UEL EDUARDO ISASI 
Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de Buenos Aires 

La Plata, 10 de septiembre de 2014 

En Sesión de la fecha, la Cámara aprueba el Proyecto, sobre tablas. 
Comuníquese al Presidente de UNICEN y pasen las Presentes al Archivo. 



Dr. I ANUEL EDUA O ISASI 
Secretario Legislativo 

Honorable Cámara de-Diputados 
de In Provincia de Buenos Aires 

Cdor.HORA ALEZ 

Honorable Cá eDi dos 
de la Provincia : caos 
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D-2720-14-15 	 La Plata, 10 de septiembre de 2014. 

Señor Presidente 
del Centro Cultural Universitario 
de la Universidad Nacional del Centro 
de la Provincia de Buenos Aires 
UNICEN 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para comunicarle 
que esta Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires declara su 

beneplácito por la realización de la XIII Edición del Festival Tandil Cine que se 

desarrolló los días 3 y 7 de septiembre en la localidad de Tandil, provincia de 

Buenos Aires. 

Saludo a Ud. con toda consideración. 
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